
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00291 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          NIDIA CECILIA ARIAS SILVA 
Demandado:           NUEVA EPS 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por: 
 

a) El Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en su 
providencia de fecha 23 de enero de 2020, mediante la cual CONFIRMA la sentencia 
No. 207 del 20 de noviembre de 2019. 

 
b) La Honorable Corte Constitucional, en su providencia del 28 de agosto de 2020, que 

excluyó de revisión el expediente de la referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: fa5e83c9602f29e8e95b66b4ee4c7a1a75f06f6f27c191b88fb93bf42add3b91

Documento generado en 29/04/2022 11:21:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00295 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          ORLANDO PEÑA SIERRA 
Demandado:           COLPENSIONES 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en su 
providencia del 18 de septiembre de 2020, que excluyó de revisión el expediente de 
la referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 

proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bec34982ec8ed3486691b7d60a47243974f7f4270839cb33cf799722bbf48644

Documento generado en 29/04/2022 11:21:49 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00296 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          CARMEN ALICIA OJEDA JACOME 
Demandado:          COMPAÑIA DE SEGUROS POSITIVA 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en su 
providencia del 28 de agosto de 2020, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 

proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00302 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          JOSE ARGEMIRO ECHEVERRI MEJIA 
Demandado:           PORVENIR – NUEVA EPS 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en su 
providencia del 18 de septiembre de 2020, que excluyó de revisión el expediente de 
la referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 

proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00314 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          MARCO ANTONIO BANDERAS LOPEZ 
Demandado:           COLPENSIONES  
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por: 
 

a) El Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en su 
providencia de fecha 16 de enero de 2020, mediante la cual REVOCA la sentencia 
No. 219 del 05 de diciembre de 2019 y en su lugar tutela los derechos 
fundamentales. 

 
b) La Honorable Corte Constitucional, en su providencia del 28 de agosto de 2020, que 

excluyó de revisión el expediente de la referencia.  

 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00317 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          GILA MARIA GALINDO DE OSPINA 
Demandado:           COLPENSIONES 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por: 
 

a) El Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en su 
providencia de fecha 05 de febrero de 2020, mediante la cual CONFIRMA la 
sentencia No. 224 del 10 de diciembre de 2019. 

 
b) La Honorable Corte Constitucional, en su providencia del 28 de agosto de 2020, que 

excluyó de revisión el expediente de la referencia.  

 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00323 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          DAMARIS SALGUERO 
Demandado:           EPS COMFENALCO 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en su 
providencia del 28 de agosto de 2020, que excluyó de revisión el expediente de la referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00331 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          JHON JAIRO ILAMO YONDA 
Demandado:           DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por: 
 

a) El Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en su 
providencia de fecha 05 de febrero de 2020, mediante la cual CONFIRMA la 
sentencia No. 229 del 16 de diciembre de 2019. 

 
b) La Honorable Corte Constitucional, en su providencia del 28 de agosto de 2020, que 

excluyó de revisión el expediente de la referencia.  

 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00338 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          JUAN CAMILIO MEZA 
Demandado:           POLICIA NACIONAL 
 
Auto de Sustanciación 
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en su 
providencia del 18 de septiembre de 2020, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto



Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2020 00002 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          DAISY CAICEDO DE ESCOBAR 
Demandado:           COLPENSIONES 
 
Auto de Sustanciación 
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en su 
providencia del 28 de agosto de 2020, que excluyó de revisión el expediente de la referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2020 00004 00 
Medio de Control: TUTELA 
Demandante:          JOSE DE LOS SANTOS PALOMINO 
Demandado:           UARIV 
 
Auto de Sustanciación  
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en su 
providencia del 18 de septiembre de 2020, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.  
 
Por consiguiente, se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

 
      
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
       DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación 

 

Proceso No.              76 001 33 33 007 2013 00297 00 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:            PATRICIA INÉS MANYOMA RENTERÍA 

   monliz_a@hotmail.com  

Demandado:             NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

                                   jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

Asunto: Aprobación Liquidación de costas. 

 

En sentencia de primera instancia se condenó en costas, fijándose como agencias en derecho 

la suma equivalente al 0.1 % del valor de las pretensiones de la demanda, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 365 del C.G.P. 

 

Como quiera que la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría del Despacho que 

antecede se ajusta a dichos parámetros y a lo dispuesto por el artículo 366 del C.G.P. se 

DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de las costas realizada en el presente proceso conforme lo 

estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, la liquidación de costas queda por un valor total de 

CUATROCIENTOS UN MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS MDA CTE                   

($ 401.181) a favor de la entidad demanda y a cargo de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

mailto:monliz_a@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

 
      
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
       DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación 

 

Proceso No.              76 001 33 33 007 2013 00094 00 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:          DIGNA EMERITA ALVAREZ PEREZ Y OTROS 

   rogerpaterflo@gmail.com  

Demandado:           INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC 

 demandas.roccidente@inpec.gov.co  

 

Asunto: Aprobación Liquidación de costas. 

 

En sentencias de primera y segunda instancia se condenó en costas, fijándose como agencias 

en derecho la suma equivalente al 0.1 % del valor de las pretensiones de la demanda y la 

suma equivalente a 1 SMMLV respectivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 365 del 

C.G.P. 

 

Como quiera que la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría del Despacho que 

antecede se ajusta a dichos parámetros y a lo dispuesto por el artículo 366 del C.G.P. se 

DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de las costas realizada en el presente proceso conforme lo 

estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, la liquidación de costas queda por un valor total de 

UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS MDA CTE ($ 1.187.349) a favor de la entidad demanda y a cargo de 

la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:rogerpaterflo@gmail.com
mailto:demandas.roccidente@inpec.gov.co


 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.           76 001 33 33 007 2019 00049 00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL                                 

Demandante:        TULIA LILIANA LOPEZ PATIÑO          
           rojas_castroabogados@yahoo.es  
Demandado:          CAJA DE SUELDOS DE RETIRO POLICIA - CASUR     

                                judiciales@casur.gov.co 

                 

Auto de Sustanciación  

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca, en su providencia de fecha 04 de noviembre de 2021, mediante la cual 

MODIFICA numeral segundo y CONFIRMA en lo demás la Sentencia No. 089 fechada del 

día 28 de junio de 2019 que accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

EJECUTORIADA la presente providencia, LIQUIDAR las costas como lo ordenó la sentencia 

de segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

mailto:rojas%1F_castroabogados@yahoo.es
mailto:judiciales@casur.gov.co


Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  

 
      
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
       DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto de sustanciación 
 

Proceso No.              76 001 33 33 007 2013 00426 00 

Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

Demandante:            TATIANA OROBIO BALLESTEROS 

                                   victoraba47@hotmail.com                                    

Demandado:             DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

                                   njudiciales@valledelcauca.gov.co 

 

Asunto: Aprobación Liquidación de costas. 

 

Mediante Sentencia No. 078 del 23 de abril de 2015 el Despacho condenó en costas, no 

obstante, no se fijaron agencias en derecho1, por lo que solo se podrá tener en cuenta el valor 

acreditado por concepto de gastos procesales dentro del proceso. 

 

Como quiera que la liquidación de las costas efectuada por la Secretaría del Despacho que 

antecede se ajusta a dichos parámetros y a lo dispuesto por el artículo 366 del C.G.P. se 

DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de las costas realizada en el presente proceso conforme lo 

estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, la liquidación de costas queda por un valor total de 

VEINTICINCO MIL PESOS MDA CTE ($ 25.000) a favor de la parte demandante y a 

cargo de la entidad demandada. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
1 A pesar de que se consignó en la parte resolutiva, en el cuerpo de la providencia no se fijó valor alguno por 
este concepto. 

Firmado Por:

 

mailto:victoraba47@hotmail.com


 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.              76 001 33 33 007 2018 00202 00 

Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:            GRUPO COBRANDO S.A.S 

   intermedia.3@gmail.com antorazul@hotmail.com  

Demandado:            MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
             notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
                                    
 

Auto de Sustanciación  

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca, en su providencia de fecha 30 de julio de 2021, mediante la cual 

CONFIRMA la Sentencia No. 125 fechada del día 23 de octubre de 2020 que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

EJECUTORIADA la presente providencia, LIQUIDAR las costas como lo ordenó la sentencia 

de segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No.              76 001 33 33 007 2019 00018 00 

Medio de Control:    POPULAR 

Demandante:            AMPARO RAMIREZ BORBON Y OTROS 

                                    amparoram29@hotmail.com  

Demandado:              MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - CVC 

 notificacionesjudiciales@cvc.gov.co  

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

Auto de Sustanciación 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca, en su providencia de fecha 17 de septiembre de 2021, mediante la cual 

REVOCA la Sentencia No. 129 del 29 de octubre de 2020 y en su lugar niega las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, archivar el proceso previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
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